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FERNANDO POMBO

  

Dice el Dr. José Juan Pintó Ruiz (en "La Función social del abogado", Edita. Ilustre Colegio de Abogados de

Baleares, Palma de Mallorca, 1996) que "el abogado en su modestia, cuando redacta un escrito o informa en

una Vista,...; lo que debe perseguir y buscar es defender directa, modesta y humildemente el interés particular

de un cliente. Es en esta particularización, en este examen del caso concreto donde precisamente se encuentra

su grandeza. Porque es a través del examen del  caso concreto como el ordenamiento jurídico se nutre y

complementa….El caso concreto y su solución nutre osmóticamente el ordenamiento jurídico”. 

Lo dicho por el profesor Pintó, evidencia que la función del abogado beneficia no solo directamente a su

cliente, sino que también de forma indirecta a toda la ciudadanía. La abogacía  es fundamental para que exista

seguridad jurídica, para que exista justicia y merece el reconocimiento de la sociedad y por ello, son

importantes actos de reconocimiento y agradecimiento como el protagonizado por el Ministro de Justicia, Don

Alberto Ruiz-Gallardón, de imposición de la Gran Cruz de la Orden de San Raimundo de Peñafort a título

póstumo al gran abogado que fue Don Fernando Pombo.

Si desea leer la Editorial en formato PDF puede hacerlo abriendo el documento adjunto.
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